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ACUERDO No. 260

“Por el cual se expiden normas transitorias para descongestionar la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura de Cundinamarca”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y en especial de las que le confieren los Artículos 63 y 85 numeral 7 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Término: De conformidad con los dispuesto en los artículos 63 y 85, numera-les 7 y 12, de la Ley 270 de 1996 y por el lapso de un año, adóptanse las normas contempladas en este reglamento, orientadas a descongestionar la Sala jurisdiccional disciplinaria del Consejo Seccional de Cundinamarca.

ARTICULO SEGUNDO.- Creación de empleos transitorios: Por el término de un año, créanse dos (2) cargos de Abogados Asistentes para cada uno de los despachos de los Magistrados de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de Cundinamarca.

Parágrafo: Estos abogados asistentes deberán acreditar las mismas calidades de ley, tendrán igual régimen salarial y prestacional y las mismas responsabilidades e incompatibilidades que las de los Abogados Asistentes de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura. Su vinculación individual la hará cada Magistrado de Sala.

ARTICULO TERCERO.- Creación de otros empleos: Teniendo en cuenta que la mayor congestión de expedientes, con sus correspondientes trámites, se presenta en la Secretaría de la Sala, créanse por el término de un año diez cargos de la siguiente nomenclatura:

- Dos cargos de Oficial Mayor

- Dos Oficinistas

- Cuatro Auxiliares Judiciales 

- Dos citadores

Estos empleos son de libre nombramiento y remoción y para su desempeño los aspirantes deberán reunir los mismos requisitos de la ley exigidos para cargos de igual categoría y gozarán del mismo régimen salarial y prestacional. Su vinculación transitoria la hará la Sala Jurisdiccional disciplinaria del Consejo Seccional de Cundinamarca.

ARTICULO CUARTO.- Práctica de Pruebas: Dentro de los términos procesales y para mayor eficacia en la administración de justicia, toda práctica de pruebas a que haya lugar en cada negocio de la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de Cundinamarca la decretará y practicará directamente el respectivo Magistrado de conocimiento o por intermedio de sus abogados asistentes.

Solamente se podrá comisionar a otro funcionario para la práctica de pruebas cuando sus diligencias se deban cumplir por fuera del área territorial del Distrito Capital.

ARTICULO QUINTO.- La Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior podrá comisionar hasta siete (7) de sus Magistrados Auxiliares con destino a la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Seccional de la Judicatura Cundinamarca, para recibir y practicar pruebas, proyectar providencias de trámite o interlocutorias y sustanciar la decisión final que deba adoptar la Sala correspondiente.

ARTICULO SEXTO.- Las Presidencias de las Salas Administrativa y Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior, con la inmediata colaboración del Consejo Seccional de Cundinamarca, verificarán periódicamente el cumplimiento del presente Acuerdo, lo impulsarán y apoyarán para el logro efectivo del propósito de descongestión.

De análoga manera, establecerán controles de gestión y, en caso de incumplimiento, tomarán las medidas legales pertinentes.

ARTICULO SEPTIMO.- Vigencia del plan de descongestión: Tanto la Sala Disciplinaria del Consejo Seccional como cada uno de los Magistrados de la misma Sala, deberán designar los nuevos empleados transitorios dentro del mes siguiente a la publicación del presente Acuerdo. El término anual de duración de las normas transitorias de que trata el presenta Acuerdo empezará a contarse a partir de la fecha que así lo determine la Sala Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. Para los efectos administrativos y fiscales, este término corresponde a un año calendario.

ARTICULO OCTAVO.- Recursos Presupuestales: Autorízase a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para tramitar los traslados correspondientes dentro del marco de la Ley de apropiaciones presupuestales; así como para disponer los recursos físicos, técnicos y logísticos necesarios para adelantar la labor de descongestión de la precitada Sala Disciplinaria.

ARTICULO NOVENO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santafé de Bogotá D. C., a los ocho (8 ) días del mes de octubre de 1996.

GUSTAVO CUELLO IRIARTE 

Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ 

Secretaria
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